
F” PRIAIPBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION N2 93-3-2-1- 915 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

“UT, el zh ce rovientbre de 1993 se ha otorgado ante el Notario 
Séotio del Cantón Cuenca, doctor Emiliano Feicán Garzón, la escritu- 
ra pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compa- 
ñía " FABRICACION Y EXPORTACION DE SOMBREROS K. DORFZAUN C. LIDA,"; 

ar QUE, la señora llse Heid de Dorfzaun en su calidad de gerente 
y representante legal de la compañía, oon el patrocinio del doctor 
Jorge Maldonado Aguilar, el 7 de diciembre de 1993 ha solicitado 
la aprobación de la referia escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias notariales ue la dista; 

CUE, el Departamento ¿e Inspecióa y Cobao. ue embido los 
informes favorablos Muertos ¿i¿clCela y Jáb=iC-ia de 21 «6 julio 
y l ce dicienbre de 1293, resieclivanouuej 

UE, el Degartemento Jurídico eviante (nice e 526-13-93 
de 9 de diciembre de 1993 opina fevoranlemente para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se han cumplido con todos 
los requisitos legales; 

EN uso de las atribuciones que le confiere la Resolución Ne 
ADM-92486, expedida por el señor Superintendente de Compiaías el 
18 de noviembre de 1992, 

RESCELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: a) el aumento de capital de la 
compañía "FABRICACION Y EXPORTACION DE SOMBREROS K, DORFSAUN C, 
LTDA.” por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES ( 

$ 250'000.000,00) diviaido en doscientas cincuenta mil participa- 
ciones de un mil sucres cada una, con lo cual el capital asciende 
a SEISCIENTOS DIEZ MILLONES DE SUCRES ( $ 610'000.000,c0) dividido 

en seiscientas diez mil participaciones de un md sucres cada una; 
y b) la reforma del estatuto social en los términos constantes en 
la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la cítada escri- 
tura pública se publique, por una sola vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en la civáad de Cuenca, dumicílio de la compa- 
ña. Un ejemplar de esa publicación deberá entregarse a este Despa- 

! . ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el señor Notario Público Sépti- 
/
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